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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

CARRERA 6 NUMERO 30-07 TERCER PISO B/ CESAR CONTO 

j02admqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel 323-516-1533 

QUIBDÓ – CHOCÓ 

 
Quibdó, treinta y uno  (31) de agosto del 2021 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  __996__/ 
 
 
RADICADO:       27001-33-33-002-2021- 00221-00 
MEDIO DE CONTROL:  Protección de Derechos e Intereses Colectivos 
DEMANDANTE: PERSONERIA DEL MUNICIPIO DE BAHIA SOLANO 
DEMANDADA:        MUNICIPIO DE BAHIA SOLANO CHOCO 
 
 
1.- ASUNTO  
Se dispone a resolver sobre la admisión o no de la demanda citada en la referencia.  
 
2.- La Demanda  
 
El (la) personero(a) CARLOS MARIO CARDONA PEREZ, en calidad de personero 
municipal de Bahía Solano - Chocó, presenta demanda de Protección de Derechos e 
Intereses Colectivos. En las pretensiones demanda el derechos de los habitantes del 
municipio de Bahía Solano a la construcción de una unidad morgue que cumpla con 
los requisitos establecidos en la resolución 5994 de 2010.  
 
3.- Consideraciones 
 
El artículo 161.4 del CPACA, dispone que cuando se pretenda la protección de 
derechos e intereses colectivos se deberá efectuar la reclamación prevista en el 
artículo 144 del CPACA, que establece en su último inciso lo siguiente: 
 

“Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses colectivos, el 
demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de funciones 
administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés 
colectivo amenazado o violado. Si la autoridad no atiende dicha reclamación dentro de los 
quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá acudirse 
ante el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, cuando exista inminente 
peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses colectivos, 
situación que deberá sustentarse en la demanda.” 

 
No advierte el Despacho, de los documentos allegados con la demanda, la prueba de 
agotamiento del requisito de procedibilidad, lo impone la inadmisión de la demanda, 
para que sea corregida y/o subsanada dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación por estado de la presente providencia, so pena de rechazo. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
QUIBDO,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMÍTASE la demanda por las razones expuestas en la parte motiva. 
Concédase a la parte demandante el término de tres (3) días para que proceda a 
corregir la demanda en los términos indicados, so pena de rechazo de la demanda, 
respecto a ésta entidad presentada como demandada, debiendo allegar la parte 
demandante las copias necesarias para los traslados. 
 
SEGUNDO.- Vencido el términos antes indicado retorne el proceso a Despacho para 
resolver lo pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

YUDY YINETH MORENO CORREA 
Juez 

 
 
 
 JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

QUIBDO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 

No._________.  De hoy, ____________________, a las 7:30 

a.m. 
 

_______________________________ 

KELLY LORENA MOSQUERA AGUILAR 

Secretaria 

 


